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.ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego oue los señoreís Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ate BOLETÍN, dispondrán que se 
áje nn ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios Cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encu«derna-
¿ión, oue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 1 

(Ordenanza publicada en él BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.)' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Mitiister o de la Gobernadón 

Dirección General de Correos y Tele-
' comunicación. * ^ 
Comisaria general de Abastecimien

tos y Transportes.—Circulares. 
. idmini í í i ración Proviiíiéíal 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. / , 

Adminis t rac ión M u n i c i p a l 
fictos de Ayuntamiento* 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

MIITEIIO DE LA BOBERMEION 
O t a i ó n General de Correos 

¥ Telecomunicación 
SECRETARÍA G E N E R A L 

ARCHIVO GENERAL DE CORREOS 
p a c i ó n de los Pliegos de Valores de-

varados y Objetos Asegurados que, 
umplidoél plazo reglamentario de 

aposito en el Archivo General de 
^ e o s . se anuncian en el Bolet ín 

1 cía/ del Estado y «Boletines Ofi-
desr ^e âs Prov^nc^as de origen y 
tren0, Para ^ue 'as Personas que se 

«n con derecho a ello puedan ha-* 
tro £ s oportunas reclamaciones den-
desd r azo ê tres meses* a contar 
Núm Publicación de este anuncio. 

. 0rig^e448de r̂dtn: 1 - -Nám€. r9 .de " t*0-—recha de impos i c ión : 

11 de Junio de 1940.—Procedencia: 
Zaragoza.--Destino: Valencia de Don 
Juan (Algadefe).—Destinatario: Res-
tituto Herrero,--Valór declarado: pe
setas, l ^OO. -C la se objeto: P . V . 

Madr id , 14 de Febrero de 1942 . -
E l Secretario General de Correos y 
Te lecomunicac ión , Inocencio Gar
cía Rojo. 

Comisaría General de Abastecimleníos 
í 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 109 

S O B R E E N T R E G A D E P A T A T A S 
Decretado por m i Ci rcular n ú m e 

ro 98, de fecha 10 de Febrero, la 
ob l igac ión de entrega de todas las 
patatas disponibles para la venta 
dentro del mes actual, y como algu
nos productores se han dir igido a 
esta Comisar ía de Recursos en súp l i 
ca de amp l i ac ión de plazo, toda vez 
que por dificultades en los transpor
tes, etc. no les será posible, en con
tra de su voluntad, dar cumpl imien
to a d icha disposic ión una vez 
comprobado la r azón que existe en 
algunos casos y aunque con ello se 
beneficie o se retrase l a fo rmac ión 
de expedientes a aquellos que faltos 

de moral cristiana y patriotismo se 
resisten a cumpl i r ó rdenes que no 
tienen m á s finalidad que el bien ge
neral, dispongo lo siguiente: 

1. ° Se prorroga el plazo de entre
ga por los productores de patatas de 
consumo, hasta el día 15 de Marzo 
p r ó x i m o . 

2. ° Esta tolerancia a g r a v a r á la 
sanc ión a quienes incumpliendo lo 
dispuestOj tengan en su poder, trans
currido dicho plazo, mayor cantidad 
de patatas de consumo que lasque 
les corresponde para necesidades 
propias, de acuerdo con lo dis
puesto. 

Falencia, 28 de Febrero de 1942.— 
E l Comisario de Recursos, P. D„ E l 
Secretario, Mariano Salvador. 

AflmimslraM^ 
ioMeroo civildeJaoroviBCia de León 
Comisaría General de Abasíeclmleníos 

f 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUM. 67 
A L O S A Y U N T A M I E N T O S 

Antes del p r ó x i m o día 10 del ac
tual, r e m i t i r á n todos los Ayunta-



mientes de la provincia a esta Dele
gac ión provincial , re lación detallada 
de l ganado sacrificado, especifican
do cíase y cantidad en ki los neto. 

E l incumplimiento de la presente, 
será sancionado severamente. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista, 

León , 5 de Marzo de 1942. 
E l Gobernador civil. 

Jefe provincial -del Servicio 

Administración municipal 
^Ayuntamiento de 

Toral de los Gazmanes 
Acordado por este Ayuntamiento 

unas t rans íe renc ias de crédi to en el 
presupuesto del a ñ o 1941, el expe
diente instruido se halla expuesto al 
p ú b l i c o en 4a Secretar ía del mismo, 
por t é rmino de quince días , para oír 
reclamaciones, pasados éstos, no ha 
lugar a dichas reclamaciones. 

Tora l de los Guzmanes, a 2 de Mar
zo de 1942.—El Alcalde, Vicente Fer-7 
n á n d e z . 

pales y otras tres de Serenos, dota
das cada una con el haber anual 
de 3.000 pesetas.' 

Segunda. L a provis ión de estos 
cargos se efectuará por concurso en
tre españoles mayores de 21 años , 
que tuvieren cumplido el servicio 
mil i tar , y menores de 35, sepan leer 
y escribid correctamente, carezcan 
de antecedentes penales, no padez
can enfermedad o defecto físico qué 
les haga desmerecer en la func ión 
que van a d e s e m p e ñ a r , y demues
tren adhes ión inquebrantable al Glo
rioso Movimiento Nacional e ideas 
que éste representa. 

Tercera, Dé conformidad a l o s 

Ayuntamiento de 
Fólgpso de la Ribera 

E l vecino de Boeza,. Gonzalo Car 
bajo Vega, comparece ante esta A l 
ca ld ía , manifestando que el d ía 19 
del actual desaparec ió del pueblo de 
San t ibáñez d e l ' T o r a l , su hijo HoW 
r ino Garbajo González, de 12 a ñ o s 
de edad, iba vestido con p a n t a l ó n de 
pana y jersey, y calzado con zuqcos 

Se ruega a las autoridades y par 
t i cu lá res que tengan conocimiento 
de su paradero lo comuniquen a esta 
Alcald ía . -

Folgoso de la Ribera, 25 de Febre
ro de 1942. - E l Alcalde, Agust ín 
Canipazas. 

mismo a conocimiento del Tribuj, 
encargado de examinar los mérit 
y circunstancias de los concursante 
para que éste, a la vista de las i^]^ 
mas formule la propuesta reglatnetl' 
taria. Este T r ibuna l estará integra^ 
por los mismos miembros que el eQ 
cargado de juzgar los ejercicios (je 
oposic ión al cargo de Auxi l ia r ^ 
ministrativo, t a m b i é n comprendido 
en esta convocatoria, excepto el re. 
presentante del Profesorado Nació, 
nal , sustituido, en cambio, por ej 
Decano de los Médicos de la Benefi, 
cencía Munic ipa l , que" ampliará su 
dictamen a la sanidad del concur. 
sante, resultado del reconocimiento 

turnos que respecto a estas plantil las facultativo que en el mismo nrac 
establece la norma 9.a de la Orden 
de 30 de Octubre de 1939, se distri" 

tique. 
Sépt ima De conformidad a lo 

huyen las plazas vacantes en los por- prevenido en la Orden de 30 de Oc-
centajes siguientes: 

Uña para Caballeros Mutilados 
tubre de 1939, reguladora de todas 
estas designaciones, el Tribunal ele-

con aptitud suficiente a las funcio-j^vará, una vez heechas las clasifica-
nes-que ha de prestar. clones que estimare oportunas, la 

Tres para excorribatientes de las propuesta ún ica , ajustada a las va-

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Bases aprobadas por el Ilustre Ayunta
miento de Ponferrada para la provi
sión de cérgos vacantes en sus planti
llas de nueva creación, 

Subalternos 
Pr imera . Consecuencia de la ex

condiciones que señala d icha norma. 
Una piara excautivos y familiares 

de v íc t imas d é la guerra. • • 
Una para libre p rov i s ión . 

• Se i n c r e m e n t a r á o»ac rece rá cada 
turno con el n ú m e r o de vacantes 
que dejen de ser solicitadas por los 
comprendidos en el turno anterior. 

Cuarta. Las solicitudes, escritas 
de p u ñ o y letra de los aspirantes, se 
p r e s e n t a r á n en la Secretar ía del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
treinta d ías háb i les , contados a par
tir de la pub l i cac ión de este edicto 
ea el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y en las horas de oficina para el 
púb l i co , reintegradas conveniente
mente, tanto por lo que afecta a T i m 
bre del Tesoro, cuanto a l sello mu
nic ipal y d e m á s de naturaleza aná 
loga , 

• Quinta.^ A las instancias respec
tivas se a c o m p a ñ a r á n cuantos docu
mentos justifiquen las circunstancias 
personales exigidas para tomar par
te en el concurso, y aquellos demos
trativos de las condiciones o turno 
por el que concurran y los mér i tos 
que aleguen; bien entendido que no 

tensión urbana de la ciudad, y la i n - s.erán atendidas aquellas carac ter ís -
tensificación, por tanto, de los serví- ticas aducidas que no vengan re
cios de vigi lancia de la misma, ha frendadas con el documento feha-
resuelto este Ilustre Ayuntamiento, cíente que las acredite, 
con la coBsignación en presupuesto \ Sexta . Terminado el plazo de 
de lia correspondiente partida, p ro- ' concurso, se rán puestas todas las do-
veer tres plazas de Guardias m u n i c i - cumentaciones recibidas durante el 

cantes s e ñ a l a d a s a c a d á turno, diri
gida a la Corporac ión municipal» 
para que ésta otorgue los respecti
vos nombramientos a los# compren
didos en la propuesta, de la que no 
puede separarse el Ayuntamiento 
conforme a lo establecido en. la dis
pos ic ión que sg ha citado, 

Octava. Los nombrados en la for
ma regulada anteriormente tendrán 
los derechos y obligaciones que a los 
de su clase y respectiva plantilla co
rresponde, y como tales, además de 
los haberes seña lados , disfrutarán 
del uniforme, prendas de abrigo y 
armamento que periódicamente se 
fáci l i tan a los d e m á s individuos de 
los respectivos Cuerpos en que in
gresan. 

Aux i l i a r Administrativo de Oficinas 
Centrales 

Pr imera. Atendida la actividad 
imperante en todas las Dependen
cias de esta Admin i s t r ac ión munici 

Ilustre Ayunta-
dad de 

pal , ha acordado el 
miento la provis ión en propie 
una plaza de A u x i l i a r Admin18 trati-

el suel' 

dicho car-

vo de Oficinas Centrales, con 
do anual de 3.500 ptas 

Segunda, 
go, según lo 
siciones vigentes, t endrá 
oposic ión ajustada a las regia 
en estas bases se desarrollan-

Tercera. Para tomar parte 

E l ingreso a 
prevenido en JasJ»5^ 
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osiciones,&deberán reunir los aspi-
^antes, a d e m á s de la cond ic ión de j 
er españoles, las circunstancias s i - ! 
cruientes: 
" a) Hallarse en la e d á d de 21 a -40 
años. 

b) No padecer defecto físico que 
ie Imposilita el ejercicio del cargo. 

c) Carecer de antecedentes pena-
jeSy observar buena conducta moral . 

(1) Tener la cons ide rac ión de per
sona completamente identificada 
^on el Movimiento Nacional y "las 
ideas que éste representa. 

Cuarta. Las instancias solicitan
do tomar parte en la oposic ión que 
se convoca, se p r e sen t a r án en la Se
cretaría del Ayuntamiento, debida
mente reintegradas y a c o m p a ñ a d a s 
délos documentos fehacientes que 
justifiqueñ estar adornado el sol ici
tante de las condiciones requeridas 
V de aquellos mér i tos o servicios es
peciales que puedan aducir en favor 
de su derecho. 

Quinta. E l plazo de p resen tac ión 
de las instancias y documentos que 
se exigen, será de treinta d ías háb i 
les, contados a partir de la inse rc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y los ejercicios 
de oposición, que se ce l eb ra r án en la 
Casa Consistorial, fendrán lugar pa
sados que sean tres meses d e s d é la 
publicación de esta convocatoria en 
el citado per iód ico oficial, a cuyo 
efecto, una vez que se dé esta .cir
cunstancia, se a n u n c i a r á por edictos 
la fecha y hora de comienzo de tales 
ejercicios, y, a ser posible, por notifi
cación indiv idual a cada opositor 
admitido a aquél los con una antela 
ción, cuando menos, de tres d ías . 

Sexta. Los ejercicios se rán tres': 
uno previo, de escritura a mano de 
un trozo literario que se Ies dicte con 
análisis de tres de sus palabras, y 
f r i t u r a a m á q u i n a por copia de un 
texto facilitado con alcance cuando 
jnetios de 160 pulsaciones por minu -
0' ^ntro de la mayor l impieza en la 
escntura. Otro teór ico, en el que se-
rdan intestados durante media hora 

temas sacados a la suerte, de los 
* ^P^Bd idos en el programa que a l 

se inserta. Y el tercero, p rác t i -
^ consistente en la reso luc ión de 
^ Problema ar i tmét ico y r edacc ión 
* iéT (ÍOCUmerito oficial, cuya dura-

Sé 110 Podrá exceder de una hora. 
t)p0s? Irna- L a ac tuac ión dé cada 

0r se d e t e r m i n a r á por sorteo 

efectuatlo previamente, y el que no 
compareciere cuando por su n ú m e r o 
le corresponda y sea l lamado, p o d r á 
actuar seguidamente de terminada la 
re lac ión de opositores, en tend iéndose 
renuncia a su derecho quien, sea el 
que quiera el motivo a que obedecie
re, no comparezca a esta segundo 
llamamiento. 

Octava. Para ser aprobado en ca
da ejercicio p rec i sa rá el opositor 
haber obtenido quince puntos de 
todos los miembros del T r i b u n a l , 
sin que pueda pasar al siguiente todo 
aquel que no alcance la p u n t u a c i ó n 
anteriormente seña lada , no rebasan
do de cinco los puntos que ind iv i 
dualmente cada miembro del T r i b u 
nal puede conceder a un opositor en 
cada cual de los ejercicios practica
dos. E l n ú m e r o de aprobados me
diante tal sistema n ó p o d r á exceder 
del de vacantes. 

Novena. Si por las puntuaciones 
obtenidas se produjera empate entre 
dos o m á s opositores, se es tará para 
su resolución a las preferencias que 
establece la norma 9.a de la Orden 
de 30*de Octubre de 1939, atendida 
la unic idad de la vacante, la forma 
de ingreso establecida en la re
gla 3.a de la propia disposic ión, y la 
urgencia de su provis ión. ^ 

Déc ima . E l T r ibuna l que ha de 
juzgar los ejercicios, es tará integra
do por el Alcalde Presidente o Te
niente de Alcalde en quien delegue; 
los dos Gestores miembros de la Co
mis ión informativa de Gobernac ión 
de este Ilustre Ayuntamiento; el Se
cretario del mismo, que a c t u a r á a 
su vez de Secretario del T r i b u n a l ; 
un Profesor del Instituto de Ense
ñ a n z a Media de esta c iudad, desig
nado por el Director de éste; el re
presentante de la Comis ión Comar
cal de Re inco rpo rac ión de E x c o m 
batientes a l Trabajo que ésta desig
ne, y el funcionario que la Direc
ción General de A d m i n i s t r a c i ó n L o 
cal proponga. 

U n d é c i m a . A l a s instancias soli
citando tomar parte en la opos ic ión , 
se a c o m p a ñ a r á el resguardo acredi
tativo de haber ingresado en Depo
si tar ía munic ipa l la cantidad de 125 
pesetas en concepto de derechos. 

D u o d é c i m a . Todo silencio o duda 
que ofreciese la in te rp re tac ión de las 
presentes bases, y preceptos en que 
se apoyan, así como las que pue
den surgir del desarrollo de la opo

sición, serán resueltas libremente y 
de plano por el Tr ibuna l , sin recur
so alguno por parte de los intere
sados. 

P R O G R A M É 
para el ejercicio teórico de la oposición 

convocada • 
Tema I 

Organ izac ión del actual Estado 
Español .—Idea general de los M i n i s 
terios y centros directivos. 

Tema II 
Falange Españo la Tradic ional i s ta 

y de lás J . O. N . S.—Estudio general 
de sus Estatutos. —Actuación de l a 
misma en las Provincias y en los 
Munic ip ios . 

Tema III 
Ministerio de la Gobe rnac ión ,— 

Organ izac ión y servicios que c o m 
prende.—Benef icencia .—Fiscal ía de 
la Vivienda. —Reconst rucc ión . 

Tema IV 
Los nuevos fundamentos po l í t i 

cos.—Normas sobre unidad de E s 
paña .—Supres ión de regiones a u t ó 
nomas,^—Ley de Responsabilidades 
Pol í t icas y Depurac ión de F u n c i o 
narios. 

Tema V. 
Fundamento religioso de la v ida 

española en el nuevo Estado. —Con
s iderac ión especial de l a Religión en 
la enseñanza . — Derogación de las 
leyes laicas. 

Tema VI 
Fundamento social del nuevo Es 

tado.—Fuero del Trabajo y nueVa 
ju r i sd icc ión del mismo. — Servicio 
Social de la Mujer .—Protección a 
Muti lados y excombatientes.—Pres
tac ión personal. 

Tema VII 
Admin i s t r ac ión provincia l . — Go

bernadores civiles.—Atribuciones y 
deberes.—Recursos contra sus reso
luciones. -

Tema VIII 
Concepto de la p r o v i n c i a . - D i p u 

taciones Provinciales. — Organiza
ción, funcionamiento y atr ibucio
n e s — R é g i m e n de las Islas Canarias, 

Tema I X 
Funcionarios Provinciales.—Clasi

f icación.—Deberes y derechos de es
tos funcionarios. — Su responsabili
dad y sanc ión . 

Tema X 
Régimen j u r í d i c o provincial .—Re

cursos contra los acuerdos de Orga
nismos y autoridades provinciales, y 



casos en los qae procede su suspen
s ión .—Responsabi l idad de las autori
dades y organismos provinciales. 

Tema X I 
Presupuestos provinciales.—Su for

m a c i ó n y ap robac ión . —Recursos eco
n ó m i c o s de las Diputaciones P rov in 
c ia les .—Consideración especial de 
los arbitrios provinciales. 

Tema XI I 
Impuestos de cédu las personales.— 

Nociones generales sobre las perso
nas sujetas y exentas, tarifas e Ins
t r u c c i ó n de 4 de Noviembre de 1935.-
Ideade la apor t ac ión munic ipa l a la 
Hacienda Prov inc ia l . 

Tema XIII 
Munic ip ios .—Términos munic ipa

les.—Entidades locales menores.— 
Agrupaciones intermunicipales. 

Tema X I V 
Idea general dé la competencia 

munic ipa l y de las obligaciones de 
los Ayuntamientos.—Atribuciones de 
los Ayuntamientos pleno y de la Co
m i s i ó n permanente. 

Tema X V 
Alcalde.—Tenientes de Alcalde y 

Sindico .—Referéndum.—Decre to de 
25 de Marzo de 1938.—Carta mun i 
c ipa l . 

Tema X V I . 
Obras municipales ,—Municipal i 

zac ión de servicios,—Bienes mun ic i 
pales.—Su c las i f i cac ión ,—Ordenan
zas Municipales. 

Tema, X V I I 
Secretarios.—Interventores y Depo

sitarios municipales.—Funcionarios 
administrativos, facultativos y técni-

- eos, de servicios especiales.—Idea ge
neral de sus cargos. 

Tema X V I I I 
Régimen de tutela y de adopc ión .— 

Concepto general de los recursos con
tra acuerdos municipales y casos en 
los que procede l a suspens ión de 
ellos,—Responsabilidades. 

Tema X I X 
Presupuestos municipales. —Pr ic i -

pales gastos que deben incluirse,— 
Presupuestos extraordinarios,—Le
gis lac ión vigente. 

Tema X X 
De los ingresos municipales en ge

neral.—Recursos especiales de l a s 
entidades locales menores.—Del Pa
t r imonio munic ipa l . 

Tema X X I 
Nociones sobre las contribuciones e 

impuestos generales cedidos integra-

Estatuto y d e m á s Leyes vigentes.-De 
las concesiones del 20 por ciento de 
las cuotas del Tesoro de la Contribu
ción Terri torial , riqueza urbana y de 
la c o n t r i b u c i ó n industrial . -Desdo
blamiento de la con t r i buc ión urba
na en arbitrios sobre valor de los so
lares. 

Tema X X I I 
Nociones del arbitrio sobre el pro

ducto neto de las C o m p a ñ í a s anóni 
mas y comanditarias por acciones no 
gravadas en la con t r i buc ión indus
trial.—Idea de los d e m á s - a r b i t r i o s 
municipales según el. Estatuto. 

Tema X X I I I 
Repartimiento general. —Partes de 

que consta.—Personas sujetas a la 
obl igación de contribuir én la parte 
personal. —Base de i m p o s i c i ó n . - P e r -
sonas obligadas a contr ibuir en la 
parte real.—Bases y rendimientos 
objeto de gravamen,—A quién com
pete la fo rmac ión de repartimiento. 

Tema X X I V 
Idea general de las recaudaciones 

de fondos provinciales y municipa
l e s — P r e s c r i p c i ó n de c réd i to a fayor 
o en contra de las Corporaciones lo
cales.—Nociones de la contabil idad 
y cuentas municipales y provincia
les. 

Pon ferrada, 27 de Febrero de 1942. 
E l Alcalde, Angel F e r n á n d e z . 

Dado étVLéón,- a veihtíófc'lifc ¿}e ^ 
Tjréro de m i l novecientos cuarenta 
dos. — Gonzalo F. Valladares. 
Secretario jud ic i a l , Valent ín 
n á n d e z . 

N ú m . 84.—29,00 ptas 

Per, 

Mministram de lustícia 
Juzgado de Primera Instancia de León 
D o n Gonzalo F e r n á n d e z Vál ladafes , 

Jue? de Pr imera Instancia de esta 
c iudad y partido de León. 
Por el presente, hago saber: Que 

en autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado por el Procurador 
D . Valen t ín F e r n á n d e z Bedia, repre
sentando a D. Hipóli to de la Fuente 
Alvarez, de esta vecindad, contra 
D. Francisco Llórente Moreno, due
ño del Bar «La Viña H», sobre pago 
de 7.983,60 pesetas, por reso luc ión 
de esta fecha he acordado citar de 
remate a l demandado referido, con
ced iéndole el t é r m i n o de nueve d ías 
para que se personé en dichos autos 
y se oponga a la e jecución, si le con
viniere. Se hace constar que se ha 
practicado el embargo de sus bienes, 
y ra t i f icación de los que lo h a b í a n 
sido preventivamente, sin su perso-

Cédula de citación 
Por la presente y en virtud de la 

acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, en resoln 
c ión de hoy dictada en los autos de 
ju ic io de desahucio (precario), proj 
movidos por D . Rafael . Magdaleño 
Germán , ele este domici l io , represen-, 
tado por el Procurador D. Manuel 
Menéndez , contra D. Ismael Gonzá
lez y su esposa Patrocinio Téjerina 
González, t a m b i é n de esta vecindad 
para desalojar un piso que ocupan 
en la casa n ú m e r o 6 de la calle de 
Don Gutiérre , de esta capital, se cita 
en forma al referido demandado don 
Ismael González (que actualmente 
se halla" en paradero ignorado) de 
comparecencia ante este Juzgado 
(Plaza de San Isidoro, número 1), 
para el día doce de Marzo próximo 
y hora de las once, al objeto de cele
brar el ju ic io verbal que previene el 
a r t ícu lo 1.593 de la Ley de Enjuicia
miento C i v i l , ape rc ib i éndo le que es
ta es la segunda vez que se le llama^ 
y que si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, 

León, veinticuatro de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fernán
dez. 

N ú m . 82.-32,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANCO MERCANTIL 

nal requerimiento de pago, por ig-
mente a los Ayuntamientos, según el I norarse actualmente si^ paradero. 

S U C U R S A L D E P O N F E R M D A 
Hab iéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros núme
ro 2.119, se anuncia al público, ae 
acuerdo con las condiciones del Re 
glamento, a r t í cu lo 9.°, previniendo 
que si transcurridos quince días 
se presenta r ec l amac ión alguna' P"? 
cederemos a extender un 

d u p l i c ó 
de la misma. 

Ponferrada, 6 de Marzo de 19^-
N ú m . 83.-12.00 ptas-
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